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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
B1 Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 1237/1904, de 24 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido de Grado Elemental 
del Colegio de Enseñanza Media, no oficial, femenino, 
^Compañía de MarUi», de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
jartículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oñclaJes de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Barcelona, y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día tres de abril de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Etemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las disposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Compañía de María», 
de Barcelona, sito en la avenida del Tibidabo, número treinta 
y nueve.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
B1 Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 1238/1964, de 24 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido de Grado Elemental 
del Colegio de Enseñanza Media, no oficial, femenino, 
üDivina Pastora», de Barco de Valdeorros (Orense),

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Santiago, y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día tres de abril de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las d-isposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Divina Pastora», de 
Barco de Valdeorras (Orense).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
B1 Ministro de Educación Nacional. 

MANUEI» LOBA TAMAYO

DECRETO 1239/1964, de 24 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido de Grado Elemental 
del Colegio de Enseñanza Media, no oficial, femenino, 
^Compañía de María», Santa Fe (Granada)

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mfl novecientos cincuenta y tres, y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que ai^obó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Granada, y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día tres de abril de mil nove- 
iámtos ses^ta y cuatro.

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las diisposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Compañía de María», 
de Santa Fe (Granada).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 1240/1964, de 24 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido de Grado Elemental 
del Colegio de Enseñanza Medía, no oficial, femenino, 
eiMater Clementissima», de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de 
la Universidad de Madrid, y dictamen igualmente favorable 
del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Ck>nsejo de 
Ministros en su reunión del día tres de abril de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las diisposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Mater Clementis
sima», de la calle Antonio Folgueras, número catorce, de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1241/1964, de 24 de abril, de clasificación en la 
categoría académica de reconocido de Grado Elemental 
del Colegio de Enseñanza Media, no oficial, femenino, 
«Isabel la Católica» de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de CJentros 
no oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección oficial de Enseñanza Media, del Rectorado de 
ia Universidad de Madrid, y dictamen igualmente favorable 
del Consejó Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de' 
Ministros en su reunión del día tres de abril de mil nove
cientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Queda clasificado como reconocido de Orado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y 
grado académicos establecen las diisposiciones vigentes, el Colegio 
de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Isabel la Católica», 
de la calle Antonio Acuña, número dieciocho, de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1242/1964, de 24 de abril, por el que se declara 
monumento histórico-artístico la capilla subterránea 
existente en el término municipal de San Antonio Abad, 
en la isla de íbiza (Baleares).

En el término municipal de San Antonio Abad, en la isla 
de Ibiza (Baleares), existe una cueva natural que conserva 
todavía parte de su primitiva traza. Oozxrartida ea capilla desdé


